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Lus leyes y las disposfolones del Cobler* 

TO son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente 
en ella, y desde ena tro días despaes para los 
lemas pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1889.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 3 Id. facra, 4
Trimestra id.. . . 8‘25 » IPi»
Seisid........................ 16‘60 » 22*50
UnaSo...................... 33 >45

Se publica iodos los dios eseepio los Dominjosi

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oflclales> se 
han de remitir al dele politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasaran d los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
S de AbrU, de 3 y » de Octubre de *8Kd),

Presidencia 
de! Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan en el Real Sitio de

San Ildefonso sin novedad en su 

importante salud.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 742.
Encargo A loa señorea Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Ouardia civil y demie dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca 
de una caballería cuyas señas á con
tinuación se (xpresan, la cual des
apareció la noche del 26 de Setum- 
bre último del cortijo nomb.ado de 
Rojas, término de Posadas, y caso 
de ser habida la pondrán á disposi
ción del señor Juez do la derecha de 
esta capital, así como á la persona 
en cuyo poder so encuentre.

Señas.
Una yegua torda oscura, nom

brad* Naranjoela, de 4 años, con 
mas de la marca y herrada en la ca
dera derecha con 3. B.

Córdoba 15 de Ootobre de 1884.
El Gobernador.

Joaquín Garcia y Espinosa.

Núm. 749.
SANIDAD.

Observándose que muohos de los 
señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, no remiten á este Go
bierno de mi cargo con la puntuali
dad que 60 les tiene recomendada, 
los estados mensuales, no solo de 
virnelt, sino también de las vaou- 
Baoiones y ravacnnaoiones veriñoa- 
«Us dorante cada anc 4« loi mewf 

respectivos, debiendo ajuataree para 
ello en un todo á los modelos prime
ro y segundo, insertos en cijcalar 

■ de la Dirección general de Beoefi- 
cenoia y Sanidad fecha 17 de Enero 
de 1880,pablioadoB en la «Gaceta* de 
21 del mismo y «Boletín oficial» de 
la provincia de 29 de Junio de 1882, 
he acordado hacer público loa nom
bres de los Ayuntamientos que no 
han cumplido este servicio, correa- 

1 pondiente al mes de Setiembre últi- 
' mo, que son los que á continuación 

se expresan.
j Aguilar. 
| Alearaeejos. 

Almodóvar. 
Añora, 
Baena. 
Belalcázar. 
Belmez. 
Córdoba, 
Cabra. 

' Cañete de las Torres. 
: Carcabuey. 
j Doña Mencía. 
j Encinas Reales. 
j’ Espejo. 

Espiel.
Fernán Nuñez. 
Fuente Palmera.

' Guadalcázar. 
Binojosa. 
Hornachuelos.

1 Lucena.
1 Luque.
i Montalbán. 

Montilla. 
Monturqua. 
Nueva Carteya. 
Obejo. 
Palenciana.

i Palma del Río.
3 Pedro Abad. 
| Pedroche. 
í Pozoblanco. 
1 Priego. 
j Puente Geni’. 
j San Sebaetían. 
í Santaella. 
1 ganU KuiflBüi. 

’ Torrecampo. 
1 Valenzuela. 
1 Valsequillo. 
| Victoria. 
1 Villa del Río. 
j Villaharta. 
1 Villanueva de Córdoba. 
| Villanueva del Duque. 

Villaviciosa. 
Villaralto. 
Viso. 
Iznajar. 

1 Zuheros.
Confio en que el oslo dolos seño

rea Alcaldes por el servicio públioo, 
le harán cumplir y mirar este con el 
interés y preferencia que reclama 
su importancia, previniéndoles que 
en caso contrario tendré que adop
tar las medidas represivas que me 
concede la ley.

Córdoba 15 de Octubre de 1884,
El Gobernador,

Joaquín García y Espinosa.

Núm. 747.
Diputación provincial 

de Córdoba.

1 Obras públicas.
j En virtud de lo dispuesto por la
• Comisión provincial, se anuncia en 
, subasta pública, por pliegos cerra- 
■ dos, la contratación de toda la obra 
1 de pintora que sa necesita en el nue

vo Cuartel de Alfonso XII. constrni- 
| do en el sitio nombrado Marrubial, 
- extramuros de esta población, por 

el tipo de cuatro mil quinientas ss- 
i sonta y cuatro pesetas ochenta y un 
j céntimos, debiéndose entregar dicha 
, obra terminada y seca à los dos 
¿ meses deadjudioada la subasta.
i Si en los pliegos presentados re
's lultssen dos ó mas proposiciones 
1 iguales, mas ventajosas que las res- 
; tantee, se abrirá entre sus autores 
i una licitación verbal, durante dies 
; minntoi.

1 Para tomar parte en la lioitaoion 
j se acompañará al pliego la cédula 

personal y documento que justifique 
la consignacion prévia en la caja de 
fondos provinciales del cinco por 
ciento del tipo de la subasta ó sean 
doscientas veinte y nueve pesetas, 
que elevará el rematante al diez por 
ciento de la soma en qae se adjudi
que Ia obra.

El acto tendrá lugar en el despa
cho del señor Vicepreaidents á la 
una de la tarde del dia 27 del actual, 
con arreglo á toa pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la Exorna. Dipu
tación y las proposicioues se sage- 
tarán al siguiente

MODELO.
Don N. N., en virtud al anuneio 

de subasta publicado en el ■Boletín 
oñcial» del día..., para la ejacnoion 
de toda la obra de pintura que se ne
cesita en el Cuartel de Alfonso XU, 
se compromete á prestar dicho ser
vicio por la suma de... (en letra y 
pesetas),,, y con estriota sujeción á 
las couiuctouea esttblecidaa.

Córdoba 14 de Octubre de 1884. 
—EL Vicepresidente, Mogrovejo.

Núm. 743.
Dalegacion de Hacienda 

de la provincia do Córdob a.

Relación de los Ayuntamientos 
de esta provincia á quienes la Caja 

; general de Depósitos ha satisfecho 
‘ los intereses devengados por sus de- 
* pósitos procedentes de la tercera 

parte del 80 por 100 de sus propios, 
hasta el 30 de Junio próximo pasa- 

t do, cuyas Cantidades les fueron 
* entregadas á los apoderados da los 

mismos.
í Pueblos.

La Carlota.
. Zuheros, 
I Bujalanoéj

Ministerio de Cultura 2024



^edtoohee.
Viso. i
Âlc&racejos.
ViU* del Bio.
Valsequillo.
Fa ente Palmera,
Torrecampo.
Foeiite Obejuna.
Dos Torres.
Villaviciosa.
Posadas.
Pozoblanco. í
Belalcázar. r
Lo que he dispuesto insertar en 

el ■Boletín oficial» de esta provincia 
para conocimiento de los respectivos '
Ayuntamientos. '

Córdoba 14 de Octubre de 1884.-'-
P. L, G. Cuñado.

mnA^isuit^, :
Núm. 533. j

Alcaidia constitucional j 
de Rute. j

Distrito electoral de Priego.—Sec- ) 
cion 7.‘ Eute. 1

Copla da la lista duplicada de lo g ’ 
electores que emiten su voto en ¡ 
esta día para Diputados provincia- j 
les, cuyos nombres de tales electo- 1 
res se icsciiben á esta continua, j 
cion por órden numérico y según 
van votando en esta Sección, en 
la forma dispuesta por la ley elec
toral vigente.’

(Continuación.)
D>Gregorío Roldan Gonzalez

Juan José Caballero
José Granados Pineda
Marcos Cabezas Duelos
Francisco Jimenez Puerto
Juan Antonio Perez Henares
Diego Ferez Puerto
Lois Cabezas Duelos
Francisco Henares Reyes
Podro Carbajal Serrano
Juan José Rodríguez Cubero
Agustín Montilla Mangas
Juan Ordoñez Caballero
Pedro Luz Porras
Joan Henares Cárdenas
Manuel Perez Rodrigues
Antonio Pineda Sánchez
Francisco Henares Arles Solano
Juan Muñoz Telesforo
Francieoo Molina Moyano
Juan Luque Roman
Ëmilid Algar Castro
Antonio Diaz Roldan 1
Joaé Gonzalez Cubero
Aljimiro Leal óranades
Antonio Ferez Atenas
Antonio, Cabañas Muñoz
Antonio Cordon Cárdenas
Antonio Rosa del Cabo
Francisco Arenas Escarabajal
Pedro Reina Cruz j
Alvaro Gamiz Arjona |
Juan Serrano Campos 1
Antonio Granados Redondo j
Antonio Arjona Mi ngas ¡
Miguel Arévalo Luque í
José Aparicio Martines ;
Francisco Roldan Molina j
Franoiiûû José de la Roaa Moa- '

D. Franci so o Ruiz Qulntéró
Pedro Martínez Calvez
Juan Fernando Herrero
Pedro Gómez Moreno
José Alba MontiPa
José Serrano Aguilar
José Molero Porras
Manuel Cubero Aguilera
Francisco Reyes Toro
Bartolomé Ouieva del Caíto 
Frutos Caballero Alcalá 
Francisoo Carlos Guerrero Igeño
Juan Alfonso Molina Corona
Francisco Rodríguez Trillo
Aotonlo Roldan Sánchez
Bartolomé Onieva Garcia
José de la Cruz Gutiérrez
Juan Gonzalez Ferez
José Carrillo Mendoza
Franeisco Henares Montes
Juan Torralbo Gómez
Francisco Pascual del Puerto Gar

cia
José Campos Garda
Francisco Osuna Zamorano
Padro Gonza'ez Ferez
José Campos Perez
Francisco Cabezas Duelos
Francisco Montes Henares
Pedro Garcia Mangas
Francisco Roldan Caballero
Francisca Padilla Roldan
Agustín Muñoz Quintero
Alonso Cárdenas Zamorano
Felipe Gamiz Caballero
Juan José Bujalance Henares
Frandsoo Lopez Gordon
Antonio Repulió Diaz
Antonio Montilla Alcalá
Pedro Campos Retamosa
Francisco Molina Mangas
Juan Caballero Montilla
Antonio Cruz Ocaña
Pascual Igeño Roldan
Antonio Guijarro Ramírez
Pedro Henares del Aguila
Fraucieco Leon Serrano
Francisco Gueireio Pulido
Juan Lorenzo del Aguila Lopez
Francisco Cárdenas Arenas
Diego Piedra Porras
Antonio M.* Gamiz Caballero
Barnabe Jimenez Porras
Antonio Granados Redondo
Francisco Fobdo Jimenez
Cristino Leal Díaz
Cayetano Aguilera Comino
Francisco Bueno Campos
Diego Romero Retamosa
Juan Lopez Molina
Tomás Gordon Gómez
Tomás Caballero
Miguel Cañete Cabello
Miguel Porras Roldan
Modesto Arias Henares
Antonio Cobo Ropero
Sandalio Roldan Ramírez
Jesé Guerrero Tordillos
Francisco José Guerrero Roldan
Rafael Ecija Serrano
Plácido Garcia Lopez
De met rito Almohalla Jaime
Ántoni^> Campos Jimenez
Antonio Bueno Ramírez
Francisco Lopez Cordon
Alejandro Molina
Atanasio Rabasco del Fino
Julián Montilla Serrano
Pedro Lopez Ronda
Eugenio Repollo Díaz 
Miguel Moreno Reina

1 D.Jnan Córdoba
1 Gregorio Rodriguez Montes
.j Juan Manuel Reina Ramírez
^ Joaquín Baena Molina
- Francisco Baena Arévalo
Í José Aparicio Sans

Juan Carrillo García 
Manuel Carrillo García 

^ Clemente Lopez Ronda 
Rafael Alcoba

1 Juan Onieva Tejero 
Juan Muñoz

| Pedro Sillero Osuna 
Rafael Pedraeas

] Antonio Onieva del Caño
' Juan Duran
í Juan José Hidalgo
í D'onisio Arrebola Sánchez
! Antonio Julián Cruz Aranda
j Joeé Roldan Sánchez
í Juan Caballero Algar
] Francisco Pineda Caballero
1 Julian Campos
f Julian Jimenez Henares
1 Antonio Aparicio Porras

Agustín Peroz
José Arenas Muñoz
Miguel Molina Gamiz 
Juan Valverde Rodríguez 
Pedro Leal Miranda

g Juan José Ginés y Ginés
I Mariano Cruz Morales

Alfonso Mangas Leal 
Antonio Porras Guerrero 

IJuan Antonio Porras Garcia
Leon Cárdenas
Francisco Ortiz Catalan
Juan Granados Luque
Cristóbal Moreno Romero

| Cristóbal Mangas Piedra 
Antonio Piedra Ordoñez
Vicente Porras Buena

i Diego Piedra Roman
^ Julián Leal Martínez

Gabriel Caballero Rabasco
1 Pedro Arrebola Roldan
| Santiago Granados Caballero
1 Pedro Amador del Puerto 

Francisco José Domingnez Caba
llero

i Juan Martín Serrano
1 Juan Comino Arjona
1 Pedro Caballero Diaz
| Francisco Baena Tirado

Domingo Ayora Gutiérrez
; Antonio José Martínez
í Juan de Dios Guerrero
' Antonio Borrego Molina
j José Ronda Lanzas
; Antonio Gordon Gómez
: Juan Arenas Carbajal 

Francisco Tenllado García 
Pedro Cordon García 
Francisco Martínez Roldan 
Francisco Montilla Molina 
Francisco Bernabé Guerrero 
Johan Gonzalez Roman
Antonio Cuenca Puerto
Cristóbal Arcos Guerrero 
Gregorio Guerrero Ayora 
Antonio Molina Roldan

9 Bartolomé Jimenez Garola
j Joan José Cubero Arrebola

Matías Granados Caballero 
Andrés Mangas Piedra
José Montes Toledano 
Francieoo Montes Caballero 
Franoisoo Pineda Guerrero

(Se oontinuará)

< Núm. 601.

i Alcaldía constitucional 
j do Encinas Recles.

i Don Emilio Rando Navas, Seoreta- 
j río del Ayuntamiento constitu- 
1 cional de esta villa,
j Certifico: qua los acuerdos to- 
i loados por el Ayuntamiento de la 
’ misma en los meses de Abril, Ma- 
| yo y Junio últimos, en estraeto, son 
1 los siguientes:
1 Sesión ordinaria de 6 de Abril. 
j Se concedió autorización á Ao- 
1 drés Roldan Gimenez para edifi

car una cereajunto á su casa ha
bitación en la callo de tas Eras pa- 
r& dedicar el terreno A corral de su 
expresada casa ó á lo que tenga 

1 por conveniente.
j Sesión inaugural del 12 de Abril.
i Se reunió el nuevo Ayuntamien- 
1 lo, y acto continuo tomó posesión, 
í eligiendo para primer Aloatdo Pre- 
í sidente á D. Sebastian Prieto Gi- 
í menez; para primer teniente á don
1 Andrés Prieto Gimenez; para se

gundo teniente á D, Juan Mateo 
Gimenez Reina y para Procurado
res Síndicos á D. José Roldan Pe
dresa y D. Antonio Sánchez Ara-^ 
gon, disponiendo celebrar una se
sión ordinaria cada semana, seña* 
lando los domingos á las diez do la 

| mañana.
Sesión ordinaria de 13 de Abril.

El Sr. Alcalde manifestó haber 
confirmado en sus cargos á los Al
caldes de barrio que constan de la 
sesión ordinaria de 24 de Febrero 
último.

So admitió la renuncia presen
tada por por D, José Lopez Corra- 

: les del cargo de Medico Cirujano ti
tular de esta villa, nombrando 00 

¡ su lugar á D. Pedro Ayala Prieto.
Se acordó confirmar en sus car

gos á todos los empleados del ma" 
nicipio.

, También se acordó nombrar 
interventor de los fondos muniri' 
palea ai Concejal D. Antonio Priel® 
Hurtado.
Sesión ordinaria de 20 de Abril- 

Se aprobó el reparto municipe* 
formado para cubrir el déficit dé* 
presupuesto adicional del corriea^^ 
ejercicio.

Fué admitida la dimisión q>^^ 
presentó D. Pedro Ayala Prie*® 
del cargo de Concejal de este AyuH" 
tamiento por haber sido nombradía 
en ta sesión ordinaria anterior pa- 
ra el cargo de Médico Cirujano **' 
tular de esta villa, disponiendo sa 
ponga eñ conocimiento del Sr. Go
bernador civil de ta provincia. 
Sesión ordinaria dp 27 de Abril.

Se autorizó al Sr. Alcaide Pf®' 
sidente para hacer la distribución 
dé fondos del último trimestre de 

corriente ejercicio.
Se acordó hacer consist 900 eh 

808100 extraordinftPl» do *9 ‘^^ ^
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brero últicaó fueroü nottbradcs 
por la Corporación guardas de cam
po de esta villa D. José Prieto Ro’- 
dan, menor, y José Cam pos Laque, 
y no constando en dicha acta estos 
nombramientos por omisión invo
luntaria se dispuso se te abonaran 
sus haberes desde dicha fecha.

Sesión ordinaria de 4 de Mayo,
Se acordó proceder al arrenda

miento en subasta pública de los 
arbitrios municipales para ei próo- 
simo ejercicio de 1884 85 y que se 
forme el correspondiente pliego de 
condiciones.

Sesión extraordinaria de 16 
de Mayo-

Se reunió el Ayuntamiento y 
un número igual de contribuyentes 
para acordar los medios de hacer 
efectivo el importo del encabeza
miento de consumos con la Hacien
da pí^ra el próximo ejercicio de 
1884-85, disponiendo se establez
ca por ad ninistracioa y se dé co
nocimiento de ello al Sr. Adminis
trador de Propiedades ó impuestos 
de la provincia.
Sesión ordinaria de 18 de Mayo.

Se ratificó el acuerdo de la se
sión extraordinaria de 16 del re
ferido mes.

Dada cuenta de una comunica
ción del Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuestos da la provin
cia, á la que acompaña una nota 
de lo que se adeuda por cédulas 
personales de 1882-83, y resultan
do que su total im porte para el Te
soro y recargo muuicipal asciende 
á 1863 pesetas de las cuales se ha
llan ingresadas por el Banco en la 
Hacienda por uno y otro concepto 
718 pesetas 50 céntimos, halláudo- 
se ptr lo tanto en poder del Ayun
tamiento anterior la cantidad de 
1144 pesetas 50 céntimos, el cuer
po capitular por unanimidad acor
dó: declarar responsables d los in
dividuos del Ayuntamiento que ce
só en Febrero último de la canti
dad referida, á los que se les reque
rirá de pago para que en el térmi
no de tercero dia ingresen en las 
arcas municipales la mencionada 
cantidad, autorizándose al Sr. Al
calde Presidente para el nombra
miento de comisionado ejecutor de 
apremios en caso de que no se ha
ga efectiva.

Se aprobó el apéndice para el 
próximo ejercicio económico de 
1884-85.

Se admitió la renuncia presen
tada por D. Antonio Reina Gimé
nez del cargo de Concejal de esta 
Ayuntamiento por ser ciudadano 
de la República de Hondoras.

Se acordó que por el Delegado 
del Sr. Gobernador civil, D. Rafael 
Rando Navas, se formen de oficio 
las cuentas de recaudación de esta 
^Hla, que se hallan sin rendir, de 
ffto» interiores.

Sesión ordinaria de 25 de Mayo.
Se acordó autorizar al Secreta

rio de la Corporación para que 
siempre que lo crea conveniente, 
pueda extraer del archivo municipal 
los documentos que tenga por con
veniente, ya sea para su estadio 
fuera de la Casa capitular ó para 
hacer las consultas que crea nece
sarias para el mejor acierto en los 
acuerdos del Ayuntamiento.
Sesión ordinaria da 1.® de Junio. 1

Dada cuenta del cupo señalado 
á los pueblos de esta provincia por 
el concepto de contribución terri
torial para el próximo ejercicio eco
nómico de 1884 85, y resultando 
habérsele señalado á este pueblo 
por partidas fallidas la enorme su
ma de 5274 pesetas 54 céntimos en 
el expresado año económico, siendo 
así que en los tres últimos años no 
aparece acuerdo alguno decretan
do la falencia de ningún contribu
yente por territorial, el Ayunta
miento por unanimidad acordó: 
que protestan desde luego del mis
mo por ser completamente ilegal 
la expresada partida por mas que 
la Administración pueda disponer 
se pongan nuevamente en cobro 
los recibos declarados fallidos, y 
una vez depurados los apremios de 
instrucción, podrá deoretarse la 
falencia de aquellos que verdadera
mente deban considerarse como 
tales.

Se aprobó el reparto de guarde
ría rural para el próximo ejercicio 
económico de 4884'85.

Se acordó que del capítulo de 
imprevistos se abonen á D. Manuel 
Rando Navas 200 pesetas, importe 
de las impresiones que ha facilita
do para la formación de cuentas 
municipales de esta villa.

Sesión ordinaria de 8 de Junio,
Se dió cuenta de un oficio del 

Sr. Administrador de Contribucio
nes y Rentas de la provincia en el 
que se trata de la cantidad señala
da á esta villa para el ejercicio de 
1884-85 por partidas fallidas en 
territorial, y en su vista la Corpo
ración acordó: que al tomar su 
acuerdo de 1.' de referido mes solo 
quiso expresar que no constando 
acuerdo alguno en los libros capi
tulares declarando la falencia de 
ningún contribuyente, es ensu sen
tir nula la declaración de fallidos, 
pero no por los actos de la Admi
nistración, que resuelve los expe- 
dientes por lo que de ellos resulte 
comprobado, sino por que en la in
tervención que en los mismos tu
viera el Ayuntamiento se habrían 
cometido abusos de los que no deba 
ser responsable el cuerpo de con
tribuyentes de este pueblo y ade
más porque se tenian noticias es- 
traoficisies de que se hallaban com
prendidos en dichos expedientes 
algunos contribuyentes que poeoos 

buenas fincas y gozaban de posi
ción desahogada, tales como el en
tonces Alcalde D. Julian Gimenez 
y su hijo politico D. Juan de Vera 
Gonzalez.

Se acordó informar favorable 
mente una solicitud de varios ve
cinos de esta villa remitida por el 
Sr. Administrador de Propiedades 
é Im puestos de la provincia, recla
mando sobre la rectificación hecha 
de cuotas en el reparto de consu
mos de 1880-81.

Tambien se acordó aprobar el 
nombramiento de guarda de cam
po hecho á favor de Pedro Lopez 
Lara en 30 de Mayo último por ha
ber cesado en igual cargo Pedro 
Roldan Bergillos.

Se aprobó la distribución de 
fondos hecha por el Sr. Alcalde au
torizándole tambien para que ha
ga la del presente mes.

Sesión ordinaria de 15 de Junio.
Se admitió la renuncia presen

tada por D. Rafael Sánchez Ara
gón del cargo de Concejal de este 
Ayuntamiento por haber justifica
do ser vecino de la ciudad de Ante- 
quera.

Sesión ordinaria de 32 de Junio.
Se acordó autorizar al Secreta

rio de este Ayuntamiento para que 
firme corno tal en los documentos 
que contienen las cuentas munici
pales de 1873 á 74 y 1874 á 75.

Tambien se acordó alquilar pa
ra la casa escuela de niñas de esta 
villa la que pertenece á la propie
dad de h. Sebastian Prieto Gimé
nez en la calle de las Eras de esta 
población, por hallarse amenazan
do ruina la casa en que hoy se en
cuentra establecida la misma.

Sesión ordinaria de 29 de Junio.
Se aprobó el reparto municipal 

para el ejercicio económico de 1884 
á 85.

Tambien fué aprobado el re
parto territorial correspondiente á 
dicho ejercicio.

Se acordó autorizar al Sr. Al
calde Presidente para establecer la 
administración de consumos, dic
tando los bandos y disposiciones 
que fueren necesarias y para el 
nombramiento del personal nece
sario al efecto.

Sesión de la Junta municipal de 2 
de Abril.

Se acordó a probar el presa pues
to adicional da 1883 á 84.

Sesión de la Junta municipal de 12 
de Abril.

Se acordó a probar el presupues
to ordinario de 1884 á 85.
Sesión de la Junta municipal de 29 

de Abril.
Se acordó aprobar el reparto 

municipal para cubrir los gastos 
del presupuesto adicional.

Aprobado el anterior extracto 
por el Ayuntamiento en sesión or

dinaria de veinte y cuatro de Agos, 
to último.

Encinas Reales 3 de Octubre de 
1884.— Emilio Rando,—V.* B.*: El 
Alcalde accidental, Antonio Prieto,

——-a— -

Núm, 738.
Alcaldía constitucional 

de Espiel,

Extracto de los acuerdo# tornados 
por este Ayontamieato durante el 
trimestre, desde 1.° de Jallo al 30 
de Setiembre de 1884, para su in
serción en el «Bolctin oficia’» de 
la provincia, Begun dispone el ar
tículo 109 de la ley orgánica.

Sesión do 6 de Julio de 1884.
Presidencia del señor Alcalde don 

Jaan de Abril Galan.
Asistieron los señores Perez Nu

ñez, Madrid Ñañez, Baroero Carras
co, Galan de la Torre, Jurado Cam
pos, Lira Galan y Nuñez Caballero.

Despues de leída y aprobada el 
acta de la sesión anterior y entera
dos del contenido de loa cBoletinei 
oficiales» número# 623 al 3, se acor
daron los particalares siguientes:

Campiimentar oondicionalmente 
el despacho de apremio que por con- 
samoa de 1883-84 despachó el oeñor 
Delegado de Hacienda y teniendo 
presente que por este concepta había 
recaudado el Ayuntamiento dimíaio- 
nario 23.189 pesetas 36 céntímoa, 
que es más que sufioieate para que 
en tiempo hábil hubiese satisfecho el 
importe de loa tres primeros trimes
tres sin que tampoco se haya conse- 
guido el ingreso de aquella suma en 
la Caja municipal y que la aigae re
teniendo sin cansa algana y no acre
ditar su inversion, ae dispuso que el 
Comisionado ejecutor entablase loa 
procedimientos contra los Concejales 
suspenaoa.

Fijar al público las liítaa electo
rales para municipales señalando los 
locales en que habían de celebrarae 
y designando los presidentes para 
las mesas interinas.

Sesión del 20 de Julio.
Presidencia del señor Alcalde don 

Jaan de Abril Galan.
Asistieron los si ñores Concejales 

Ferez Nuñez, Madrid Ñoñez, Barbe
ro Carrasco, Galan de la Torre, Lira 
Galan, Jurado Campos y Nuñez Ca
ballero.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior se entró en el despacho or
dinario dando lectora de los «fialeti- 
nes oficiales» números & al 17, acor- 
dándose loa particulares siguientes:

Hacer saber á D. Arcadio Morillo, 
como Alcalde saliente, la reolama- 
cion que hace la señora viuda de don 
Felipe Sainz de Baranda por los ho
norarios devengados en los proyeoto# 
de cendacoion de aguas, Cemente
rio y Escuelas; asi como la del señor 
Gobernador civil para el pago del 
10 por 100 de aprovechamiento fo
restal de 1882 á 83.

Proceder á la venta de los estiór- 
ooles existentes en el corral del Con
cejo, destinando su prodacto á la 
reparación del mismo.
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Boa y gastos para ei mas aatual.

Sesión dei 27 de JoHo.
Presidencia del señor Alcalde don 

Juen de Abril QaIan.
A la que concurrieron los señorea 

Concejales Perca Nuñez, Madrid Nu
ñez, Galan de la Torre, Jurado Cam
pos, Nuñez Caballero y Lira Gahn, 

Leída y aprobada el acta de la 
860’011 anterior y enterado el Ayun
tamiento da las «boletines oficiales» 
números 18 ai 23, se acordé:

No mostrarse parte en la canea 
que se instruye al Ayunfamierto 
anterior ni renunciar la iodomniza- 
cion civil que corresponds.

Hacer saber á don Arcadio Mori
llo, como President ! que fué de aque
lla Corporación, satisfagT iOO pese
tas por snscricioo á la «Gaceta de 
Madrid,» 90 de la colección legisla
tiva y L007'75 por los gastoa de la 
cárcel del partido judicial.

Aprobar la subiJia y remate ra- 
cai lo en favar da Telesforo Machuci 
Lopoz dal Citior col fiel corral dal 
Concejo.

Sesión extraordinaria del 3 
de Agosto.

Presidencia del señor Alcalde don 
Juan de Abril Galan.

Asistieron los señores Goncejqles 
Perez Nuñez, Madrid Nuñez. Barbe
ro Carrageo, Galan de la Torre, Lira 
Galan, Jurado Campos, Nuñez Caba- f 
fiero y de los ComíBionados de los 
Colegios electorales, acordaron:

Aprobar las eleooionea municipa
les ce ebrades Ice dias 13 al 16 de Ja
llo, prociumando como Concejales 
definitivos á los señores don Dámaso 
Abril Caballero, don Pranciseo Caba
llero Ruiz, don Praucísco Juárez Za- - 
pata, don Tomás Raíz Sánchez, don 
Antonio Ruiz Giménez, don Juan de 
Abril Galan, don Baailio Barbero Car
rasco, don Ebas Arévalo Lopez, don 
Pedro Canda Silva y don José Jua- 
tez del Bay.
Sesión inaugural del 3 de Agosto.

Presidencia accidental del señor 
don Juan de Abril Galan, como Al
calde saliente y demás Concejales 
que componían el Ayantamienm in
terino.

Recibidos loa nuevamente elegi
dos y retirados luS br.ientes ocupó la 
Presidencia el señor don Dámaso 
Abril Caballero, procediéndose por 
medio de votaoion al nombramiento 
de Alcalde, Tenienteti y Sinuicos, re
sultando deaignados para el primer 
cargo don Tuinas Ruiz Sánchez, para 
Teniente primero don Antonio Ruiz 
Gimenez, para segundo don Juan de 
Abril Galan, para primer procurador 
Sindico don Basi lo Bérbero Carrasco 
7 Para segando don Francisco Caba
llero Ruiz.

Daiigaáudofce el órden numérico ; 
de los damáa señores Concejales, y 
señalando loa Domingos para la ce- 
lebtaoíon de las sesiones ordinarias 
que habían de tener lugar á las de ce , 
de la mañiQi* <

(Se conelnirá.] ?

Ñútó; 744. 
Alcaldía constitucional 

de Valaazuíla*
D^n Ankeio Ferez Garcis, Alcalde 

accidenta! de esta villa de Va- 
tenzueUi.

Uacü baber: que fíjadaa las 
cuantos municipales deí periodo 
económio de 1870 à 71, corres
pondiente á este pueblo, prévia cen
sura del Regidor Síndico, al Ayun
tamiento de mi presidencia, en se
sión de hoy, ha act 'fiado que pasen 
á la Jauta municipal para sn exá- 
men y revision, p’ évias tas forma
lidades esta blecidas en el párrafo 
3.* del art. 161 de la vigente ley 
municipaL Us cuales quedan ex- 

( puestas al público por término de 
quince fixas en la Secretaría rauni- 
einal con el fin do qae cualquier 
vecino p’iedi examinarías y for
mular por escrito sus observacio
nes.

Valenzuela 12 de Octubre de 
1384. El Alcalde accidental, An
tonio Perez.

JUZGADOS.
Núm. 723.

Juzgado de instrucción 
de Lue na.

D. Rafael Perez da Torres, Aboga
do del ilustre oiegio de Málaga, 
Caballero da la Real y distingui
da órden de Cárlos 111, de la de 
Beneficencia c o Cruz de segun
da clase y Juaz de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto que se in- 
sei tará tres veces en el <Boletin 
oficial» de esta provincia, se con
voca por término do, ciento ochen
ta dias á las personas i|fQoradas y 
que se crean con derecho, á quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
eolidtada por don Manual Galzns- 
ta é Ibarra, de esta vecindad, co
mo marido y conjunta persona de 
deña Nicolasa de Burgos y Diaz, 
de quince fanegas de terreno en el 
pago de ios Piefiros, sitio fie rió Au- 
zu!, en su oril a izquierda, de este 
término, Us cuales adquirió por 
alubiüh don Felipa de Burgos y Gi
ménez, padre da ia doña Nicolasa, 
y las agregó á las cincuenta y dos 
fanegas de tierra laborable, man
chón y efrisas, con algunas enci
nas, hoy calma y olivar nuevo con 
parta fie viejo que en dicho pago 
tenia, las que por muerte del don 
Felipe fueron adjudicadas á su viu
da doña Juana Diaz y Rodríguez y 
al fallecimiento de esta señora á 
sos tres hijos doña María de tos Do
lores, den Abundio y doña Nicola
sa de Burgos y Diaz.

Dado en Lucena á doce de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta y euatro. -Rafael Ferez de Tor
rea.—El actaario, Podro Romero.

f Ñám. 753.
< CuLuu apoderado Adiuiniatrador 
I que Boj yo don Andrés Gonzalez y 
I Lujan, vecino de esta villa, con cé- 
1 dula personal dada en eUsentrein- 
1 ta de Marzo último, de la clase oc- 
1 tava, número dos mil ochocientos 
| ochenta y siete, de loa señores don 
? Juan José Ramírez y doña Juana

Enailia Morales y Romero, veoinos 
’ de Almendralejo, dueña en pleno 

dominio la dcñ¿ Juana da la dehe
sa llamada Névalo y Vaquera, tér- 

i mino de Espiel, Villanueva del 
Rey y esta población, que linda 
por Esta con tierras de los herede
ros de don Francisco Moya, vecino 
de Espiel, por Mediodía con el no 
Névalo, por Poniente con la dehe
sa de la Adelfilla, de Don Francis- 

í CO Gómez y Gómez y por Norte con 
dehesa de la Muela, del mismo Gó
mez, arroyo de las Cruces y dehesa 
Villa del Cármon, de los herederos 
de don Juan Cerrato; doy en uso 
de las facultades que en los poderes 
me tienen coferidas en arriendo por

1 término de seis años al señor don 
Pedro CastiLejo y Gragera, de esta 
vecindad el disfrute de caza mayor 
y menor, así corno de pesca de ex- 

1 presada dehesa para que por síy 
en la forma que tenga por conve
niente lo haga, prohibiendo que lo 
verifique ninguna otra persona, á 
cuyo efecto podrá pedir que se de
clare cerrada y acotada la ñuca por 
la autoridad que co responda para 
que los que se introduzcan á cazar 
y pescar en ella puedan ser pena
dos con arreglo á la Ley, pudiendo 
tambien poner guardas por su 
cuenta que podrá hacer sean jura- 
meutados para que sus dichos pro
duzcan la prueba correspondiente. 
Que por precio de esta arriendo 
ha de abonar cada año el señor 
Castillejo cien pesetas, fiando prin
cipio el primero ce! presente mes 
y vencerán en treinta de Setiembre 
del año venidero fié mil ochocien
tos noventa, debiendo hacer el pa
go en los plazos y tiempos que al 
arrendatario le convengan.

Y para que conste se extiende 
la presente que con el señor Gas- 
tilkjo que está presente, con cé
dula personal de quinta clase, nú
mero trece, espedida en esta villa, 
y que acepta este contrato, la fir
mamos en Fuente Obejuna á dos 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro. - Pedro Castille
jo.—Andrés González.

| JKNUISÍGlOfc^.

De la tes tame a Uria del excelen- 
tisimo Sr. Duque de Mediuaceli y de 
Santisteban, y bajo el pliego de con
diciones que estará de manifieata en 
la Administración de S. Ë. en Prie
go, se admiten proposiciosea á loa 
arriendos de las fiucaa que á conti
nuación se espreean y que tendrán 
logw 19 iM dw que ion á liben

- Bn él dit 6 dé Oetebré dé 1884.
Otra id. núm. 12, Hoya de Guin

dales, en dicho Tarajal.
En el día 7 de ídem.

La suerte núm. 14, Tres Torres, 
sitiode su nombre.

Í Otra id. núm. 19, Arenales, en 
■ Csñaelo.
- Otra id. núm. 43, Brillas, en 

Fuente Tójar.
Oita id. núm. 46, Juliana, en id.

■ En el día 8 do id.
Lt suerte núm. 68, la del Sordid 

. en Castil de Campos.
1 Otra id. núm. 59, Carboneras, en 
j dicho paraje.
j Otra id núm. 66. Baena, en id.
f Otra id. núm. 69, Arenales, en 
í idem.
j En el día 10 de id,
1 La Caballería núm. 18, Hoya de 
| Carrillo, eu Castil de Campos.

IOtta id. núm. 20, Espinilla en id.
La suerte núm, 37, Viilarones, si - 

tío de su nombre.
1 Otra id. num, 98, GaUombares, 
’ en id.
| En el día 11 de íd.
f La Caballería núm. 47, Cerro de 
| la Cruz, en Almedínifia.
| Otra id. núm. 48, Almedinilla, al 
| ruedo del de su nombre.
| Otra id. núm. 43, tambien Atme- 
1 dínilla, en id.

¡Las subastss de todas estas fin
cas tendrán iug^r á las doce de es- 
presados dias en la casa Administra

ción, Cerrera del Aguila, en Priego; 
advirtiendo que los solicitantes pre
sentarán las propotiolones por es- 
orito y cerrado, que entregarán al 
tiempo y hora de su celebración. 
También se advierte que han de ve
nir provistos de los títulos de les hi
potecas que on su caso han de afec
tar en sos erríendos.

Priego 21 de Setiembre de 1884. 
—Jacinto Villena. 6-6

VENTA.
A voluntad do su dueño se ena- 

gena una aceña en Villa del Rioy 
situada en el centro del Guadal
quivir, con ocho pares de piedras# 
de ellas tres irancesas, con su má
quina limpiadora, todo el artefaO' 
tu montado á la mayor perfección, 
constando de tres edificios de anti
gua y sólida construcción, tanto 
que han resistido las mas fuertes 
crecidas del río habidas hasta hoy 
sin el menor detrimento de su fá
brica, como así mismo su presa dé 
sillería que la une á las calles dé 
dicha villa.

3e comprende en la enagené* 
clon una casa principal llamado 
de la Aceña, con pátio# corral 7 
pajar y á su espalda una cuadr® 
cubierta, situada aquella ea la c»' 
líe Raal fié dicha villa, y en la de 1^ 
Pescadería un espacioso local» ®^ 
parte cubierto, con pozo de medié' 
noria y pesebreras para Hlber^^^ 
las caballerías de los motedoroé ) 
á otros usos. .

El pliego de condiciones éét 
de manifiesto en la Notaría do do 
José Sánchez Guerra, domicifi®^^ 
en Córdoba, calle de Carretó’* 
número 2, quien admitirá toda cía 
se de proposloíones y ante él se c 
lebrará subasta el fila 26 deí ® 
actual á las doce de su maflaá * 
entre los que hayan hecho 
cion ó la hagan en el acto: tras» 
tidaslas proposiciones al 8®^“^ PÙ 
pietario, elegirá la mas beneti" 
sa á sus intereses ó las deseen 
todas si así le conviniese, en ®g^j 
mino de quince di»** _ 

nSÏTâii í»í#i« 4á C»r4ílf*i
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